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Esta nueva situación de excedente por 
enfermo se contará, para los efectos de los 
dos años de licencia, como si fuera tiempo 
de licencia por enfermo.

SUSCRIPCIONES

Tres ediciones— Mo XIIL«Núm. 3.470 —

Programa de reconstitución nacional

Los proyectos de Hacienda
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3.463.333,33
400.000,00

To t a l ..

Número auelto 
CINCO CÉNTIMOS

Se autorizará el cultivo del

Utilidades,

Derechos reales.

Grandezas y títulos.

Su capital no será menor de 4 
nes de pesetas, y se formará por a

Madrid, Lunes 2 Octubre 1916

• ORGANO-DE OPINION-MILITAR-

Peeetae.

Territorial.

10 y 10 600 pesetas al año.
Laa empresas de espectáculos públicos 

quedarán sujetas' á la contribución indus - 
l trial y de comercio.
j Las compañías mineras contribuirán por

nes particulares, pero otorgando e ■ ■ * . . . .

• . f _

23.843 720.19

1.133.606 494.31

Azúoaree.

Aumento de valor, y régimen fiecal 
de la propiedad inmueble.

Auxilios á las industria».
El Estado otorgará b u  protección, bajo la

MADRID:
Un mes... 1*50 ptas. 

PROVINCIAS:
Trimestre. 5 00 pías. 

EXTRANJERO
Un año... 50 00pías.

£UÉRGTo yA™a

Es imposible apreciar de una ojeada 
la obra del Sr. Alba propuesta i las 
Cortes en la lectura que hizo el siba- 
do en el Congreso. La materia es ári
da y compleja, no debiéndose sentar 
juicio definitivo en las finanzas, en 
loa tributos y en la economía pública, 
ain un estudio detenido de cada caso.

Hay que mirar desde un punto de 
vista elevado el couj unto de los pro
yectos, apreciar su tendencia y su 
orientación, dejando para más despa
cio la investigación de concreciones, 
da realidades y de ejecuciones.

El plan es extenso y profundo; ra
dical y renovador, hasta el punto de 
constituir cosas secundarlas y cues
tiones á estudiar después que la nue
va dirección del Estado económico na
cional, asuntos de tanta monta como 
el presupuesto extraordinario de más 
de dos mil millones de pegatas y el 
impuesto sobre utilidades de la gue
rra tan combatido.

Abarcando el conjunto del pensa
miento que ha presidido el plan del 
ministro de Hacienda, parece que, en 
efecto, sa propone la reconstitución de 
la riqueza nacional.

Las bases sobre que se observa sus
tentado todo el edificio de las futuras 
finanzas, son: Que tribute cada cosa 
cual corresponda á lo que deba pro
ducir, sin tolerar que rinda menos; 
que se facilita el pase á otras manos 
para que los explote mejor; tendien
do á que el sueio y las energías espa
ñoles den el máximo de producciones. 
Que las alzas de valor no sean única
mente en beneficio de los propietarios, 
ya que provienen del esfuerzo común, 
y el Estado participe de ellas median
te mayor tributo. Que el Estado fo
mente é impulse la actividad particu
lar ó corporativa, de una manera efi
caz y directa, á fin de que se desarro
lle pronto y con lozanía la riqueza 
patria; bien entendido que todo eate 
desarrollo ha de sar nacional, condi
cionándose los capitales y domicilian
do en España las entidades extranje
ras. Disolución de monopolios y res
tricción de privilegios. Preparación 
de eximir para lo futuro al Estado, de 
cargas de justicia, haberes pasivos y 
otras obligaciones de análogo carác
ter económico.

En resumen: Fomento intensivo de 
la riqueza; mejor derecho al qut* más 
trabaje; anulación de privilegios y 
equidad real en la tributación.

Las ideas son pat'ióticas y, por tan
to, plausibles; tienen no poco de so
cialistas en el orden científico, no co
mo á los caporales de nuestros socia
listas les conviene hacerlo entender 
á quienes les escuchan; y po- consi
guiente, la labor ha de ser árdua en 
extremo.

Y no creemos que el mayor ó los 
mayores enemiges que encuentre el 
Sr. Alba, serán los políticos, ni si
quiera los celos, las envidias y las 
auspicacias de la política al uso; los 
obstáculos más grandes han de ser 
los intereses creados, que tienen en sus 
infinitos tentáculos una fuerza adhe- 
rente tal, que es poco menos que im
posible arrancarlos de la posición en 
que se hallan.

El Sr. Alba antepone á todo el bien 
público. Guando una finca rústica sea 
susceptible de producir más, será 
expropiada forzosamente en favor de 
quien se comprometa á someterla á 
cultivo más intensivo; como cuando 
un solar ofrezca edificar en él quien 
no lo posea, le será a judicado, tam- 
biéu en expropiación forzosa.

Esto pugna con nuestro rutinario 
concepto de la propiedad, que es tan 
lato, y el dueño es tan dueño, que lo 
mismo puede dedicar lo que es suyo á • 
producir mucho, que á no pro lucir 
nada. Hiy 25 millones de hectáreas 
en España que pueden rendir frutos 
ópímos y sus propietarios los dedican 
á caza para an recreo, á dehesas por 
su comodidad, y todos en espera de 
que el ferrocarril ó la carretera B, 
vayan hacia sus flacas á aumentar el 
valor y la renta, con la que viven 
ociosos ó al menos dejando la tierra 
que poseen casi en la ociosidad.

Gantes hay y no pocas que se dedi
can á comprar solares en las ciudades 
ó sus aledaños, en espera de que tal ó 
cual obra urbana les multiplique el 
yalor, parí vender loa entowi y rea«

liztr pingüe ganancia sin otro traba
jo ni ciencia que esperar, cuando no 
emplean también, quienes pueden, su 
íd fluencia para acelerar la fecha de 
las obras municipales que les con
vienen.

Ejemplo de esto se sospecha que es 
el tan traído y llevado proyecto del 
extrarradio de Madrid.

Podemos estar seguros de quo el 
capital y la propiedad como hoy se 
entiende, no se han de resignar á 
perder unos derechos, que si bien á la 
colectividad nación y pueblo perjudi
can, á los particulares benefician.

El Sr. Alba plantea un problema 
social hondo; pero quienes han de de
cidir esta cuestión ¿serán antes re 
presentantes del pueblo que de los 
ricos? ¿Serán antes patriotas que pro
pietarios?

A verlo vamos.

Presupuestos para 1917
Los gastos que para los ser vicios perma- ' 

nentes se incluyen en el proyecto ascienden ; 
á 1.325 934 137,59 pesetas. Los ingreses se a 
evalúan en 1.421.369.072,32. Existe una 
diferencia de ingresos sobre gastos de t 
95.434 934,73 pesetas.

8a incluye en las Obligaciones generales, . 
un mayor crédito de 38 millones de pese- • 
tes para pago de intereses de la Deuda que 
pueda emitirse durante el año 1917.

También se comprende en el presupues • ‘
to de Instrucción pública un nuevo crédito 
de 2 500 000 pesetas como aumento de 
sueldo de los maestros de Primera enseñan ■ 
za, para que todos disfruten del mínimum 
de 1 000 pesetas.

A pesar de esto, los gastos para 1917 ofre
cen, en su comparación con los actuales, 
tan sólo un aumento de pesetas 8 258 169, 
que representa una reducción de 32.241,831 
pesetas en las demás atenciones.

Eu los créditos de la Acción en Marrue - 
eos, se introduce una baj» de pesetas 
24.290.000, comparándolos con el presu- 
pueato de 1916, y de 60 765 000, si la com
paración se hace con el de 1915.

Be concede autorización para amortizar 
el 25 por 100 del personal civil de todos loa 
ministerios, inoluso el constituido por le
yes especiales, con la excepción de Io b  
maestros. La mitad de la amortización se 
aplicará á mejora de sueldos y supresión 
de categorías intermedias, y la otra mitad, 
á reducción de gastos. Esta reducción, jun
tamente con la que se propone en el pro
yecto de ley sobre reformas militares por 
amortización de vacantes, ascenderá á 19 
millonee y medio de pesetas.

Los ingresos se evalúan con arreglo á las 
alzas y bajas de años pasados.

A esta evaluación, que arroja la suma de 
1.315.594.072,32 pesetas, ee aumenta lo 
que hau de producir las reformas que en 
los tributos se proyectan. Este aumento se 
calcula ascenderá en 1917 a 105.775.000 
pesetas.

Presupuesto 
extraordinario

Se incluyen en este proyecto los gastos 
aplicables a la reorganización de nuestro 
Ejército, al fomento de la Marina de Gue
rra, al desarrollo de las obras públicas en 
todos eua ramos de carreteras, caminos ve
cinales, obras hidráulicas, construcción de 
escuelas y de edificios de enseñanza; y, en 
general, para dotar á la Nación de aquellos 
elementes indispensables á su nueva vida 
en el concierto de los pueblos.

La duración de esta ley será de diez años, 
dividiénuose por anualidades y ministe
rios.

El importe total de las obras y servicios 
en ella comprendidos es el siguiente:

Presidencia del Consejo 
de Ministros............

Ministerio de Esiado...
Idem de Gracia y Justi

cia. . . ......................
Idem de la Guerra.........
Idem de Marina............  
iuem de la Gobernación.
Idem de Instrucción pú

blica y Bdilaa Artes..
Idem ue Fomento..........  
idam de Hacienda........
Aüoión en Marruecos (Mi

nisterio de Estado)...

20.475.810,38 
372 630.451,06 
308 571.473,00
51.104.053,72

190.409.630,63
1.066 574 422,00

96 183 600,00

Se atiende al pago de estos servicios, en 
primer lugar con el sobrante de los ingre
sos de los presupuestos generales, y en se
gundo término con la emisión de Deuda, 
en la parte necesaria A completar las pri
meras anualidades;

Modificación de tributos
Se modifican la ley de 29 de Diciembre 

de 1910, reduciendo del 25 al 16 por 100 la 
deducción por huecos y reparos en loa edi - 
fioioe ocupados por sus propietarios, y ae 
reduce también del 40 al 30 por 100 la de
ducción para fijar la contribución de laa 
plazaa de toros, frontones y edificios aná
logos.

El líquido imponible de loa solares ae 
fija en el 5 por 100 de au valor en venta, y 
el tipo de impoaioión aplicable á loa mis- 
moa eerá el 10 por 10Q del líquido impo
nible.

Se modifican loa términos de varias 
exenciones permanentes, que quedan defi
nidas en la forma siguiente:

Los templos de las diatiotaB confesiones, 
abiertos al culto público; loa cementerioa y 
lugarea dedicados á enterramientos, siem
pre que no produzcan renta á la entidad 
propietaria; las cárceles y casas de correo- 
oión; loa hospitales, hospicios y asilos, loa 
aeminarios; loa edifioioa anejos & los tem
plos y directamente dedicados al servicio 
de éstos.

Se sujeta á esta contribución las profe- 
Biones de la tarifa 4.a de las da la contri
bución industrial, salvo las de la Sección 
de Artes y Oficios, y, en su consecuencia, 
las profesiones del orden civil, judiciales y 
médicos, pagarán el 8 por 100 hasta una 
utilidad de 5.000 pesetas y el 10 por 100 
desde 5.000 en adelante. Los toreros, pelo
taris, artistas dramáticos ó líricos, etc-, si
guen sujetos al impuesto de utilidades; pero 
con una cuota mínima determinada por 
medio de una patente, que oscilará entre

las utilidades de sus ferrocarriles propios.
Lss sociedades extranjeras que operen en 

España quedarán sujetas á iguales forma
lidades que las españolas.

Respondiendo á la tendencia moderna 
de hacer progresivo este impuesto en las 
flucesiones, se extiende la progresión a las 
de línea recta y á los cónyuges.

También en orden á las sucesiones se 
consideran los colaterales desde el quinto 
grado como extraños, y la cuota de ios le
gados en favor del alma se eleva desde el 
14 al 20 por 100.

A los colaterales de quinto y sexto grado 
que hereden abintestato, se les aplica una 
cuota, que oscilará, según la cuantía de la 
herencia, desde el 20 al 30 por 100.

En los actos intervivoB se introducen al
gunos recargos.

Se ha estimado que la naturaleza de este 
impuesto consiente el aumento del 50 por 
100 sobre las cuotas que actualmente se 
pagan.

Se aumenta de 25 á 30 pesetas el impues
to sobre oada 100 kilogramos de azúcar, y 
de 12 á 15 pesetas en igual cantidad de 
glucosa.

Transportes
Se restablece el impuesto oon la mitad 

de las cuotas que anteriormente tenia, pa
ra varios artículos que gozan de exención 
por medida legislativa; se dispone que las 
empresas de ferrocarriles y de tranvías, su
jetas á concierto, que rehúsen esa forma 
ue pago ó se nieguen á exhibir los libros 
de contabilidad, quedarán obligadas á con
tribuir por recibos especiales, á razón de 
dos pesetas por oada metro lineal de reco
rrido.

Timbre.
Se suprime el papel de oficio; en los es

critos y documentos extendidos á máquina, 
el timbre señalado por la ley para oada 
pliego recaerá sobre cada hoja; se da mayor 
flexibilidad al timbre en los protestos de 
letras, y se ordena la revisión de todas las 
franquicias postales.

La primera parte de este proyecto se íd b - 
pira ea el principio de que el Estado parti
cipe del aumento de valor de los nienes 
id  muebles, no debido a mejoras hechas 
por los propietarios. Obedece su segunda 
parte al proposito de combatir, de un lado, 
las ocultaciones de la riqueza, y de favore
cer, de otro, el desarrollo de la riqueza in ■ 
mueble y la situación de los cultivadores.

A esta contribución teso me te u todos loa 
situados en territorio español, sin más ex
cepción que los que sean propiedad del Es
tado, provincias o municipios, cuando es
tén desuñados á servicios púoncoa.

forma de acuerdos de la Administración, 
préstamos en efectivo y garantía de interés 
al capital invertido en las industrias que 
se trata de favorecer. Son éstas la de cons- 
truooión de buques con destino á la 
mercante española; las hulleras, has 
pletar el consumo nacional de cari 
del hierro, del acero y sus manuff 
del oobre, del cinc y del latón, y 
larmente las que provean de el

un proyecto de ley, en el que Be establece 
la suspensión de las leyes desamortizadoras 
con referencia á los bienes inmuebles y de - 
rechos Reales pertenecientes á los Ayunta
mientos y á los que pudieran aparecer de 
las Diputaciones Provinciales, que se en
tregarán á dichas Corporaciones para su 
neo y aprovechamiento.
DomicHlación en España Socieda

des de negocios en el Reino.
Al efecto de estimularlas, se presentí un 

proyecto de ley que exime del pago de los 
impuestos de derechos Reales y de Timbre, 
hasta 31 de Diciembre de 1917, todos los 
documentos y actos mediante los cuales se 
realice el fin indicado.

vagoneta para transportar heridos a jas ambulancias sanitarias.Una camilla
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de todas clases á la defensa nació 
fabrioación de herramientas no 
das aún en España; las industri 
colas dedicadas á la transform 
productos españoles que aotualme 
transformados en el extranjero.

Los Sindicatos de exportaoi n d 
dos, vinos, frutos y productos
que actualmente son transformad 
extranjero; loe Sindicatos de exp( 
de ganados y productos españoles; 
ducoión de abonos y maquinaria a 
las industrias químicas; al lavado 
ñas; la fabricación de material elé 
científico; las industriae del libro; 
das para satisfacer necesidades en 
eos, y, en general, todas las indue 
produzcan artículos todavía no pr 
en España y las que transformen 
materias en la actualidad enviadas 
objeto al extranjero.

Benoo Agrícola.
Se autoriza al Gobierno para o 

un Banco Agrícola Nacional, con 
les, por Jo menos una en oada u 
regiones agríenlas peninsulares.

El Banco podrá otorgar présta 
metálico para todas las necesidades 
tivo y ganadería.

El capital del Banco será de 100 
nes de pesetas, de los cuales apor 
Estado, y los 75 reatantes por a 
particular, á la que podrán conou 
Pósitos.

Los beneficios se distribuirán as 
en primer lugar el 5 por 100 á 1 
nes particulares, y otro 5 por 100 
Estado. '
Banco Eepañol de Comeroio E

la garantía de un interés de 
capital desembolsado.

La constitución del Banco 
b u s  acciones estarán exentas 
de derechos reales y timbre.

Tabacos.

regiones donde los ensayos verifi j 
mitán apreciar que los productos 
lizables en las labores de la Renta

Se reformaran la composición y 
taoión de las labores actuales, aten 
las conveniencias de) consumo.

Queda excluido del contrato el 
lio de tabacos con las posesiones 
de Africa.

Se suprime el servicio especial 
mutuo del Tesoro.

Banco de España.
Propone el ministro la renov 

privilegio hasta el año de 1942; 
nándolo:

En lo qne afecta al comeroio y 
dustria, exigiendo una bonifio 
medio al uno por 100 de intsré 
operaciones de préstamos y descu 
efectos comerciales, etc. '•

El Tesoro obtendrá las siguien 
jas: servicios gratuitos, todos los q 
mente presta el Banco; ampliaoi 
100 millones de la cuenta oorrien 
100 millonea de pagarés de Deuda 
de Ultramar que posee en su car te 
oo no devenguen interés alguno 
terminación del privilegio; que los , 
de la ciroulación productiva estén sujetos 
á un timbre y que el Estado participe en 
un 25 por 100 ue la cartera de valores pú
blicos que posee el Banco.

Explosivos.
Atendiendo á las reclamaciones constan

tes de las industrias que utilizan las pólvo
ras y mezclas explosivas, y á evidentea ne • 
oesidades de U uefenea nacional, se supri
me en el proyecto el actual monopolio.

Cerillae.
Solicita el ministro autorización—con

servando el Estado el monopolio—para 
arrendar, juntas ó separadas, la fabricación 
y la venta de cerillas, mediante concurso 
público entre proponentes españoles.

Monopolio de alcoholes.
El Estado, directamente y por medio de 

arrendatario, adquirirá los aloohjles, dan
do preferencia á ios vínicos.

La determinación de los precios se hará 
con intervencióu de los productores, sobre 
la base ds que el de los alcoholes vínicos 
resulte remunerador para el cultivo de la 
vid.
Liquidacioees oon Ayuntamientos y 

Diputaciones.
Como labor preparatoria á la reconstitu

ción de dichas Haciendas, preséntase ahora

ilihiras oue enlii
Señores, ¿no se han conven oido aún de
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unidad de criterio! ¡Qué 
tas para los tiempos que co-

ramos que el sueldo de en - 
e los escribientes en Gober- 
sea de dos mil pesetas anua -

o dice que sus subalternos no 
ir con 1 500 pesetas:
ios, compañero; que yo los tengo 
isterio con menos sueldo, y tam-
e oposición y también tienen ne-

mucho ambicionar que de nueve 
an todos justos; la proporción 

es sensatos, buenos, capaces de 
ta de la realidad, es menor, des
ente; hasta ahora señalemos 4 
nez.
zuño más?
ronto, tú, empleado, muévete,
, baja, laméntate, quéjate, llora, 
lo sabes: «el que no llora no

V)

este país es preciso pedir, recomen- 
^os altares de la corte celestial? 
Mé alto ejemplo social: un minis 
■te, justo, razonable, que vela por 
lados y los beneficia contra vien- 
■a, pese á las teorías economiza - 
■Gobierno...
■e á él, otros ministros que tienen 
Idos á sus órdenes, peor pagados 
11 departamento de Gobernación, 

enteran, ni se preocupan, ni 
rmula, replican á Ruiz Jimé-

Don Alfredo Vicenti
El eábf do á las ocho de la noche falleció 

D Alfredo Vicenti, director de «El Libe - 
ral», que desde hace tiempo venia pade
ciendo una afección diabética, que poco á 
poco iba minando su existencia.

La noticia de la muerte impresionó tris
temente á cuantos la conocieron, y artis
tas, escritores y políticos, acudían á la ca
sa del finado, Argeneola, 8, á rendir el úl
timo homenaje al ilustre.

Ayer á las cuatro se verificó el entierro, 
que atravesó Madrid, formando en la co
mitiva todos los periodistas, muchos polí
ticos y literatos, amigos particulares del 
finado, en número que hazla interminable 
la lista.

El Sr. Vicenti fué enterrado en la Sa
cramental de Santa M^ría.

Ei Sr. Vicenti fué un notable periodista, 
que hizo b u s  primeras armas en «El Glo
bo», en aquella épooa de Castelai; pasó 
luego á «Ei L berel», sucediendo á Moya 
en la dirección del popular y querido co
lega.

Representó en varias legislaturas á di
versos distritos galleg a y es autor de a gu 
nos libros, que le c o l  firmarían de escritor 
not bilísimo, si ya no lo hub.ese estado p ir 
b u  labor constante en el periodismo, donde 
fué sembrando todas las conacpiiónea de su 
alma y da su corazón de pensador y ar
tista.

A la ilustra familia del finado y á la re
dacción de «El Liberal», hacemos presente 
nuestro sentido pésame.

LA GUEKRA oV. r NWiu Mwwweiwv'c1• w * f* u nwiew

EL DE AYER PUBLICA LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES:

Infantería.
Destinos.—Coroneles: D. Arturo Nario, 

á la C. M. de reclutamiento de Málaga; don 
José Rodríguez, á la de Vizcaya, y D. Al
fonso Alcayna, á la de Pontevedra.

Comandantes: D Eduardo Saleta y don 
Jesúi Velasen, á excedentes primera región, 
y D. Rodolfo Espa, al regimiento España.

Capitanes: D. Vicente Villar?jo, al de la 
Reina; D. Emilio Rodríguez Solís, á exce
dente séptima, y D. Blás Gratal á Cazado
res R'us.

Tenientes: D. Eugenio Gamti, á Caza
dores de las Navas; D Rafael Iglesias, al 
regimiento de Borbón; D Manuel Gonzá 
lez, al de Orotava; D Servando Marenco, 
al de Soria; D Juan O t«, al de Guadala - 
lajara, y D. A^olf Falcó, el de Murcia.

Teniente (E. R ) D. Antonio Serrano á 
la Reserva de S^govia.

Caballerí».
Mand e —Coroneles: D. Juan Sigler, al 

quinto Depósito de Sementales; D Carlos 
Gómez, á Cazadores de A’fonso XIII y don 
Mariano Moreno, al octavo Depósito re
serva.

Repertorio; «La loca de la casa», «Rosas 
de Otoño», «La comida de las fieras», «Los 
buhos* «La gata de Angora», «La dicha 
ajene», «Nena Teruel», «El patio ezuí», 
«Salomé», «Zazá», «Eleotra», «Magda», 
«La dama de las camelias y «L’Aigrette»’

PreoioB de las loGHlidades (incluidos to 
dos los impuestos): palcos plateas, ein en
tradas, en contaduií ), 31,25 peseras; en el 
despacho. 25; ídem entresuelos, sin ídem, 
31 25 v 25; ídem principales, sin id. 18 75 
y 15; ídem segundos, ein í l., 10 y 7 50; 
butaca con entrada 6,25 y 5; delantera de 
anfiteatro principal, con id., 3 75 y 3 15; 
asiento de arfiteatro principal, con ídem, 
1.75 y 1,50; delantera de anfiteatro segan
do, con Id., 2,50 y 2,25; asiento de anfitea
tro segundo, con id., 1 25 y 1,25; entrada 
de palco, 1,25 y 1 25.

^eramos que el general Lu- 
a saber á su compañero de 

te el Sr. Ruiz Jiménez^ que 
rra, don ie también se in- 
or oposición, hay escr^ien- 
mil doscientas cincuenta pe
nales.

estos mismos presupuestos 
edar liquidado el problema 

iueldos modestos.
i dice á todo este desbarajus- 
ikterial el conde de Roma-

Diario de la guerra
Impresiones

Los ruaos h&n obtenido un triunfo 
en Galitzie, consiguiendo avanzar so
bre Krasne y en el sector de Zlota Ly- 
pa; este hecho Id  ida la reanudación 
de la ofensiva, cosa que se ha reali
zado en toda la línea.

Los alemanes rechazaron los tena
ces ataques enemigos en todo el fren
te, confes ando ei avance ruso en los 
puntos que señala el comunicado ofi
cial moscovita.

Eu el frente macedónico los servios 
han reconquistado la cumbre de Kai- 
makcalan, que hace días le habían 
arrebatado los búlgaros.

En el frente del Somme hay gran 
actividad de artillería, realizando los 
franceses algunos progresos en Mor- 
val y Glery.

Los ingleses, después da una vio
lenta preparación de artillería, se han 
apoderado de dos pueblos en la carre
tera de Lares, en la orilla izquierda 
de Struma.

En Transilvania los austro-alema
nes han obtenido una señalada victo
ria en Harmanstadt ganando todo el 
terreno peí dido y llegando hasta la 
frontera rumana; hicieron á los ru
manos gran número de prisioneros— 
tres mil, dice el parte alemán—y le 
cogieron material de guerra.

Los rumanos han suspendido la 
oí msiva en la región de Fugaras y en 
la Dobrudja; ia lucha sigue parali
zada.

Inte denoia.
Destinos — S ibintendeotes; D R mon 

Poveda. á la segunda Comandancia de tro
pas, y D Franoison Herrero, á la Inten
dencia militar de Gran Canaria.

Guardia cisIL
Mandos.— Coroneles: D. Manuel Díaz, á 

subinspector del 12.° tercio, y D. Francis
co Punoel, al 16.°.

Tenientes coroneles: D Fernando Vidal, 
á la Comandancia de Baleares; D. José Gon
zález, á la de Sevilla, D. Fausto Barrio, á la 
de León y D. Rafael Falcés, á la de Te
ruel. '

EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 

DISPOSICIONES:

Reemplazo.
Se concede el reemplazo voluntario al 

capitán de Infantería D. Luis Gómez de 
Villavedón y al comandante de Artillería 
D. Joeé de Orozoo.

Amortización.
Se dispone que de las vacantes de subins

pectores médicos de segunda se amortice el 
diez por ciento en lugar del veinticinco, por 
hallarse dicha escala retrasada oon arreglo 
á las demás Armas.

DE CARABINEROS
—:O:—

En Valverde del Fresno (^áoere®) los oa* 
rabineros Dionisio Calvo H-rraro y Félix 
Campa Martín aprehedieron 30 k los de 
azúcar.

—Tamb’én fueron apreh“ndidoB 56 k'log 
de agú iar en el puesto de N iwfriaf (8a a- 
manoa). Realizaron el serv oio los carabine
ros Baltasar Martín de la Iglesia é H ginio 
Cer carrada Espinosa

—E ’ Pilma (MaHoros), el segundo te
niente D. Agn-tí- Falces R gado aprehen
dió 9 k 1 '8 e b o >.

— E el mismo sitio el carabinero Fran- 
cisoo Gaste ñ r Bjrdera aprehendió otros 4 
kilos de dich género.

Homenaje merecido
En prueba del agradecimiento por las 

gestiones realizadas por los ilustres perio
distas Sres. Moya y Lúea de Tena, conju
rando la crisis por que atraviesa la Prensa 
con motivo de lá carestía del papal, nues
tro querido colega «La Acción» propone 
que les periódicos españoles organicen un 
homenaja en honor de ambos ilustres pe
riodistas .

El homenaje nos parece muy merecido, 
y desde luego nos asociamos á lo que se 
acuerde.

ha dado lugar la percepción por parte de 
los funcionarios de Aduanas de ciertas in
demnizaciones por servicios prestados en 
horas extraordinarias, pide el ministro una 
autorización á las Ooriea a fin de regular 
tales indemnizaciones, cuyo 80 por 100 se 
dedicará á gratinoaoiones y mejoras en los 
sueldos de uiohoB funoionarios y los subal
ternos del ramo, en términos que queden 
favorecidos todos por la reforma, cualquie
ra que sea el destino que desempeñen.

Cargas de Juaticia.
Se propone llegar á la total conversión 

de las Galgas de justicia, con una positiva 
economía para el Tesoro y sin perjuicio 
para sus poseedores.

La oonveiBión se efectuará de oficio, me
diante la entrega, en las Cargas de justicia 
de carácter perpetuo, de títulos de la Deu
da interior ai 4 por 100, en cantidad ne
cesaria á producir interés igual al 75 por 
100 de las rentas que se consignen en el 
presupuesto á favor de los respectivos per - 
ceptoree.

sus angustias y miserias.
Luego, muy cuerdamente también, visi

taron á otros prohombres,—Cierva entre 
ellos—y oomo hormiguitas trabajadoras, no 
descansaron un momento hasta convencer 
á unos y otros qun más desgraciados que 
ellos no los hay, ni peor pagados, ni más 
alejados del festín de la vida.

Acepten desde aquí nuestra felicita
ción: hau triunfado: el Congreso aprobó la 
ley que, limpiándola de broza, dice en su 
traza que se suprimen loe sueldos de 1 500 
pesetas, é irán amortizándose hasta que re
sulte el sueldo mínimo el de 2.000 pesetas.

Ha sido un triunfo, eeñores.

ÜíM-lOY/WW
< • er^ii

Cumplido el deber de felicitar á los be
neficiados, damos media vuelta y nos diri- 
gimoe á los empleados de Guerra, de Ha
cienda, de Instrucción pública, donde los 
hay encanecidos cobrando 1.500 y 1.250 
pesetas anuales, é ingresaron por oposi
ción, y para ellos vale el pan, la carne y la 
caea tan cara oomo para sus compañeros 
fie Gobernación.

cias por enfermo
rma regia de hace tres días pu- 
1 haber sido firmado por 8. M. el 

ecreto de Marina referente á mo- 
es del artículo 16 del reglamento 
licencias de 15 de Junio de 1906. 
importante disposición se orde- 
duración de los plazos para usar 
r enfermo, sin interrupción, el 

le jefes y oficiales de los distintos 
de la Armada, tenga por límite 
la de cuatro meses, contando en 

es iempo la licencia primitiva y sue pró
rrogas.

El sueldo que se disfrutará durante este 
tiempo será por entero.

Después de dicho plazo de cuatro meses, 
si los interesados continuasen enfermos, 
pasarán á una nueva situación que se crea, 
que se llamará «excedente forzoso por en - 
fermo», en la que disfrutarán los cuatro 
quintos de sueldo, y en la que ee podrá 
permanecer, reconociéndose cada dos me
ses, hasta completar los dos años que están 
legislados como máxima duración en las 
licencias por enfermos acumuladas.

Pasados estos dos años de total licencia 
por enfermos, previo reconocimiento facul
tativo, pasarán los que no tengan la apti
tud ó salud suficiente á las situaoiones de 
retirado ó licencia absoluta, continuando 
en dicha situación de excedentes f orzosos 
por enfermos solamente los que teng m die
cinueve años de servicios, los cu Jes seguí 
rán hasta completar los veinte años de ser
vicio, para que se le» pueda señalar, una 
vez retirados entonces, el haber pasivo que 
les corresponda,

Artillería france-a en el frente da 
Salón'ci.

Los reyes en Madrid
Esta mañana á las diez y quince llega

ron á Madrid en tren especial, procedentes 
de San Sebastián, Sos Majestades los reyes 
D. Alfonso y doña Victoria, con sus augus
tos hijos y las personas del alto séquito pa
latino que les han acompañado durante la 
pasada jornada veraniega.

SS. MM. y A A. fueron recibidos en Ma
drid por el Gobierno y todo el elemento 
oficial. Una compañía del regimiento de 
León rindió los correspondientes honores.

Mientra» el general Luque leía 
en el Senado el proyecto de re
formas militaras que lleva apare
jado le amortización de tres mil 
trescientos jetee y oSciales, su 
compañero ei Sr. Ruiz Jiménez 
conseguía en el Congreso la »u- 
presión de oficiales quintes y au
mentos de oficiales cuartos en Go
bernación.

El Sr, Ruiz Jiménez ha conse
guido inmortalizarse 'oimo un 
hombre bueno, popularísimo, que 
mira por sus subordinados...

¡...Y mientras tanto, en Guerra 
vengan amortizaciones y vengan 
sacrifioiosl

Duro con los militares, carne de 
cañó ; para ellos no se ha encare
cido la vid.*; que coman balas, 
¿verdad?

Lo$ supervivientes de Af ica
En 13 de Enero último fué sancionada 

la ley concediendo la pensión de 500 pese
tas á los supervivientes de la guerra de 
Africa de 1860, siempre que reunieran to
dos los extremos á que se refiere la real or
den de 1.” Febrero del año corriente

Posteriormente se ordenó la formación 
del escalafón provincial de los que hubie- 
Ban solicitado dicho beneficio, para el dis
frute inmediato de la pensión.

A pasar del tiempo transcurrido, no han 
percibido ni un céntimo Jos interesados.

Y se nos ruega llamemos la atención de 
quien corresponda para que se active la 
resolución de estos expedientes, pues oomo 
la mayoría de los supervivientes son octo
genarios, ocurrirá en muchos casos que 
cuando llegue la pensión se habrán muer
to la mayoría.

Además, casi todos, seres indigentes, es
tán viviendo de la caridad pública.

¿No podría darse orden inmediata para 
resolver lo antes posible la situación de es
tos desgraciados? .

Teatro de la Princesa
Compañía dramática de Margarita 

Xirgu.
El jueves de la presente semana hará su 

presentación en este aristocrático teatro, 
con el estreno de «La hija de Yorio».

Actrices: Alvarez, Amparo; Bravo. Con
chita; Mesa, Pascuala; Moreno, Guiller
mina; R'aza, Julia; Rivas, María de las; 
Satorres, Rafaela; Santaularia, Josefina; 
Segura, Josefa; Vita Giral, María; Xirgu, 
Margarita.

Actores: Alvarez, Carlos; Barraycoa, 
Francisco; Cabré, Pedro; Caeanova, Enri
que; Fuentes, Francisco (primer altor); 
Górriz, Federico; Lucio, José; Morales, Vi
cente; Ortín, Miguel; Puga, Ramón; Rive- 
ro, José; Soler, José.

Apuntadores: Francisco Palazón y Ro
berto Zapino.

Maquinista, José Ventura.
Mueblista, Rafael Arroyo.
Estrenos: «La hija de Yorio», tragedia 

en tres actos de Gabrielle D^Annunzio. tra
ducida en vareo castellano por D. Felipe 
Saseone; «Marianela», adaptación en tree 
actos de la novela de Pérez Galdós por los 
Sres. Alvarez Quintero; «El mal que nos 
hacen», comedia en tres actos, de D. Ja
cinto Banavente; «La mujer desnuda», co
media dramática en cuatro actos, de Hen- 
ry Bataille, traducida por D Alfonso Her
nández Catá; «Sor Beatriz», milagro en 
tres actos, de Mauricio Maeterlink, traduc
ción castellana de D. Gregorio Martínez 
fierra,

Curioseares útihs
Mod de evitar que enfermen las pata

tas —El tercero de los cultivos de Cana
rias es el de las patatas. Si los terrenos 
no estuviesen monopolizados por los plá
tanos y tomates sería aún más grande la 
producción y venta de ellas.

Por esta razón creemos de utilidad en
señar lo siguiente;

Los análisis químicos y experiencias 
agrícolas, comprueban la gran cantidad 
de potasa que contiene la patata, superior 
á la de otras plantas; y por lo tanto, para 
evitar que dichos vegetales contraigan en
fermedades, debe observarse las siguien
tes reglas:

1 .a Colocar un poco de ceniza vegetal 
alrededor de las patatas al tiempo de 
plantarlas.

2 .a Escoger para su cultivo un terre
no estercolado con algunos años de ante
rioridad, con preferencia á uno recién 
abonado.

3 .a Plantar patatas tardías, y sólo 
como excepción las tempranas.

4 .a No emplear para el cultivo terre
nos húmedos.

Advertimos á nuestros lectores que aun 
cuando se refieren á clima de una deter
minada comarca, son aplicables en casi 
todas los de España.

M.C.D. 2022
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Programa de reconstitución nacional

Los proyectos de Hacienda
Es imposible apreciar de una ojeada 

la obra del Sr. Alba propuesta i las 
Cortes en la lectura que hizo el sába
do en el Congreso. La materia es ári
da y compleja, no debiéndose sentar 
juicio definitivo en las finanzas, en 
los tributos y en la economía pública, 
sin un estudio detenido de cada caso.

Hay que mirar desde un punto de 
vista elevado el conjunto de los pro
yectos, apreciar su tendencia y su 
orientación, dejando para más despa
cio la investigación de concreciones, 
de realidades y de ejecuciones.

El plan es extenso y profundo; ra
dical y renovador, hasta el punto de 
constituir cosas secundarias y cues
tiones á estudiar después que la nue
va dirección del Estado económico na
cional, asuntos de tanta monta como 
el presupuesto extraordinario de mis 
de dos mil millones de pesetas y el 
impuesto sobre utilidades de la gue
rra tan combatido.

Abarcando el conjunto del pensa
miento que ha presidido el plan del 
ministro de Hacienda, parece que, en 
efecto, se propone la reconstitución de 
la riqueza nacional.

Las bases sobre que se observa sus
tentado todo el edificio de las futuras 
finanzas, son: Que tribute cada cosa 
cual corresponda á lo que deba pro
ducir, sin tolerar que rinda menos; 
que se facilita el pase á otras manos 
para que los explote mejor; tendien
do á que el sueio y las energías espa
ñoles den el máximo de producciones. 
Que las alzas de valor no sean única
mente en beneficio de los propietarios, 
ya que provienen del esfuerzo común, 
y el Estado participe de ellas median
te mayor tributo. Que el Estado fo
mente é impulse la actividad particu
lar ó corporativa, de una manera efi
caz y directa, á fin de que se desarro
lle pronto y con lozanía la riqueza 
patria; bien entendido que todo este 
desarrollo ha de ser nacional, condi
cionándose los capitales y domicilian
do en España las entidades extranje
ras. Disolución de monopolios y res
tricción de privilegios. Preparación 
de eximir para lo futuro al Estado, de 
cargas de justicia, haberes pasivos y 
otras obligaciones de análogo carác
ter económico.

En resumen: Fomento intensivo de 
la riqueza; mejor derecho al que más 
trabaje; anulación de privilegios y 
equidad real en la tributación.

Las ideas son pat ióticas y, por tan
to, plausibles; tienen no poco de so
cialistas en el orden científic), no co
mo á los caporales de nuestros socia
listas les conviene hacerlo entender 
á quienes les escuchan; y po* consi
guiente, la labor ha de ser árdua en 
extremo.

Y no creemos que el mayor ó los 
mayores enemigcs que encuentre el 
Sr. Alba, serán los políticos, ni si
quiera los celos, las envidias y las 
suspicacias de la política al uso; los 
obstáculos más grandes han de ser 
los intereses creados, que tienen en sus 
infinitos tentáculos una fuerza adhe- 
rante tal, que es poco menos que im
posible arrancarlos de la posición en 
que se hallan.

El Sr. Alba antepone á todo el bien 
público. Guando una finca rústica sea 
susceptible de producir más, será 
expropiada forzosamente en favor de 
quien se comprometa á someterla á 
cultivo más intensivo; como cuando 
un solar ofrezca edificar en él quien 
no lo posea, le será a judicado, tam- 
biéa en expropiación forzosa.

Esto pugna con nuestro rutinario 
concepto de la propiedad, que es tan 
lato, y el dueño es tan dueño, que lo 
mismo puede dedicar lo que es swyo á 
producir mucho, que á no pro lucir 
nada. Hiy 25 millones de hectáreas 
en España que pueden rendir frutos 
ópimos y sus propietarios los dedican 
á caza para an recreo, á dehesas por 
su comodidad, y to los en espora de 
que el ferrocarril ó la carretera B, 
vayan hacia sus flacas á aumentar el 
valor y la renta, con la que viven 
ociosos ó al menos dejando la tierra 
que poseen casi en la ociosidad.

Gentes hay y no pocas que se dedi
can á comprar solares en las ciudades 
ó sus aledaños, en espera de que tal ó 
cual obra urbana les multiplique el 
julorj par» vender los entonoea y rea»

lizar pingüe ganancia sin otro traba
jo ni ciencia que esperar, cuando no 
emplean también, quienes pueden, su 
influencia para acelerar la fecha de 
las obras municipales que les con
vienen.

Ejemplo de esto se sospecha que es 
el tan traído y llevado proyecto del 
extrarradio de Midrid.

Podemos estar seguros de quo el 
capital y la propiedad como hoy se 
entiende, no se han de resignar á 
perder unos derechos, que si bien á la 
colectividad nación y pueblo perjudi
can, á los particulares benefician.

El Sr. Alba plantea un problema 
social hondo; pero quienes han de de
cidir esta cuestión ¿serán antes re 
presentantes del pueblo que de los 
ricos? ¿Serán antes patriotas que pro
pietarios?

A verlo vamos.

Presupuestos para 1917
Los gastos que para los servicios perma- 1 

nentea se incluyen en el proyecto ascienden ¿ 
á 1.325 934 137,59 pesetas. Los ingreses se j¡ 
evalúan en 1.421.369 072,32. Existe una I 
diferencia de ingresos sobre gastos de ií 
95.434 934,73 pesetas.

8e incluye en las Obligaciones generales, : 
un mayor crédito de 38 millones de pese- 
Us para pago de intereses de la Deuda que ■ 
pueda emitirse durante el año 1917.

También se comprende en el presupues • 
to de Instrucción pública un nuevo crédito - 
de 2 500 000 pesetas como aumento de ‘ 
sueldo de los maestros de Primera enseñan • 5 
za, para que todos disfruten del mínimum * 
de 1 000 pesetas.

A pesar de esto, los gastos para 1917 ofre- , 
cen, en su comparación con los actuales, ; 
tan sólo un aumento de pesetas 8 258.169, , 
que representa una reducción de 32.241,831 í 
pesetas en las demás atenciones.

En los créditos de la Acción en Marrue • ¿ 
eos, se introduce una baja de pesetas 3 
24 290.000, comparándolos con el presu- > 
puesto ue 1916, y de 60 765 000, si la com- I 
paraoión se hace con el de 1915.

Se concede autorización para amortizar 5 
el 25 por 100 del personal civil de todos los 
ministerios, incluso el constituido por le- ’ 
yes especiales, con la excepoión de los 
maestros. La mitad de la amortización se 
aplicará á mejora de sueldos y supresión 
de categorías intermedias, y la otra mitad, 
á reducción de gastos. Esta reducción, jun
tamente con la que se propone en el pro
yecto de ley sobre reformas militares por 
amortización de vacantes, ascenderá á 19 
millones y medio de pesetas.

Los ingresos se evalúan con arreglo á las 
alzas y bajas de años pasados.

A esta evaluación, que arroja la suma de 
1,315.594.072,32 pesetas, se aumenta lo 
que han de producir las reformas que en 
los tributos se proyectan. Este aumento se 
calcula ascenderá en 1917 á 105.775.000 
pesetas.

Presupuesto
extraordinario

Se incluyen en este proyecto los gastos 
aplicables a la reorganización de nuestro 
Ejército, al fomento de la Marina de Gue
rra, al desarrollo de las obras públicas en 
todos sua ramos de carreteras, caminos ve
cinales, obras hidráulicas, construcción de 
escuelas y de edificios de enseñanza; y, en 
general, para dotar á la Nación de aquellos 
elementos indispensables á su nueva vida 
en el concierto de los pueblos.

La duración de esta ley será de diez años, 
dividiéndose por anualidades y ministe
rios.

El importe total de las obras y servicios 
en ella comprendidos es el siguiente:

Pesetas.

Presidencia del Consejo 
de Ministros  3.463.333,33

Ministerio de Estado... 4UÜ.uUÜ,U0
Idem de Gracia y Justi

cia  20.475,810.38
Idem de la Guerra.........  372 630.451,06 
Idem de Marina............ 308 571.473,00 
luem de la Gobernación. 51.104,053,72 
Idem de Instrucción pú

blica y Bellas Artes.. 190.409.630,63 
Idem ue Fumento.......... 1.066 574 422,00 
ídem de Hacienda  96 183 600,00
Acción en Marruecos (Mi

nisterio de Estado)... 23,843 720.19
To t a l .. 1.133.606 494,31

Se atiende al pago de estos servicios, en 
primer lugar con el sobrante de los ingre
sos de los presupuestos generales, yen se
gundo término con la emisión de Deuda, 
en la parte necesaria á completar las pri- 
menta anualidades;

Modificación de tributos
Territorial.

Se modifican la ley de 29 de Diciembre 
de 1910, reduciendo del 25 al 16 por 100 la 
deducción por huecos y reparos en los edi - 
fioios ocupados por sus propietarios, y se 
reduce también del 40 al 30 por 100 la de
ducción para fijar la contribución de las 
plazas de toros, frontones y edificios aná
logos.

El líquido imponible de los solares se 
fija en el 5 por 100 de su valor en venta, y 
el tipo de imposición aplicable á los mis
mos será el 10 por 10Q del líquido impo
nible.

Se modifican los términos de varias 
exenciones permanentes, que quedan defi
nidas en la forma siguiente:

Los templos de las distintas confesiones, 
abiertos al culto público; los cementerios y 
lugares dedicados á enterramientos, siena - 
pre que no produzcan renta á la entidad 
propietaria; las cárceles y casas de correc
ción; los hospitales, hospicios y asilos, los 
seminarios; los edificios anejos á los tem
plos y directamente dedicados al servicio 
de éstos.

Utilidades.
Se sujeta á esta contribución las profe

siones de la tarifa 4.a de las da la contri
bución industrial, salvo las de la Sección 
de Artes y Oficios, y, en su consecuencia, 
las profesiones del orden civil, judiciales y 
médicos, pagarán el 8 por 100 hasta una 
utilidad de 5.000 pesetas y el 10 por 100 
desde 5.000 en adelante. Los toreros, pelo
taris, artistas dramáticos ó líricos, etCo, si
guen sujetos al impuesto de utilidades; pero 
con una cuota mínima determinada por 
medio de una patente, que oscilará entre 
10 y 10 000 pesetas al año.

Las empresas de espectáculos públicos 
quedarán sujetad á la contribución indus - 
trial y de comercio.

Las compañías mineras contribuirán por 
las utilidades de sus ferrocarriles propios.

Lss sociedades extranjeras que operen en 
España quedarán sujetas á iguales forma
lidades que las españolas.

Derecho* reales.
Respondiendo á la tendencia moderna 

de hacer progresivo este impuesto en las 
sucesiones, se extiende la progresión a las 
de línea recta y á los cónyuges.

También en orden á las sucesiones se 
consideran los colaterales desde el quinto 
grado como extraños, y la cuota de ios le
gados en favor del alma se eleva desde el 
14 al 20 por 100.

A los colaterales de quinto y sexto grado 
que hereden abintestato, ee les aplica una 
cuota, que oscilará, según la cuantía de la 
herencia, desde el 20 al 30 por 100.

En los actos intervivos se introducen al
gunos recargos.

Grandezas y títulos.
Se ha estimado que la naturaleza de este 

impuesto consiente el aumento del 50 por 
100 sobre las cuotas que actualmente se 
pagan.

Azúcares.
Se aumenta de 25 á 30 pesetas el impues

to sobre cada 100 kilogramos de azúcar, y 
de 12 á 15 pesetas en igual cantidad de 
glucosa.

Transportes
Se restablece el impuesto con la mitad 

de las cuotas que anteriormente tenía, pa
ra vanos artículos que gozan de exención 
por medida legislativa; se dispone que las 
empresas de ferrocarriles y de tranvías, su
jetas á concierto, que rehúsen esa forma 
ue pago ó se nieguen á exhibir los libros 
de contabilidad, quedarán obligadas á con
tribuir por recibos especiales, a razón de 
dos pesetas por cada metro lineal de reco
rrido.

Timbre.
Se suprime el papel de oficio; en los es

critos y documentos extendidos á máquina, 
el timbre señalado por la ley para cada 
pliego recaeia sobre cada hoja; se da mayor 
flexibilidad al timbre en los protestos de 
letras, y se ordena la revisión de todas las 
franquicias postales.

Aumento de valor, y régimen fiscal 
de la propiedad inmueble.

La primera parte de este proyecto ee ins
pira en el principio de que el Estado parti- 
oipe del aumento de valor de los bien.es 
inmuebles, no debido a mejoras hechas 
por los propietarios. Obedeoe su segunda 
parte al propósito de comoatir, de un lado, 
las ocultauiones de la riqueza, y de favore
cer, de otro, el desarrollo de la riqueza in ■■ 
mueble y la situaoión de los cultivadores.

A esta contribución se someten todos los 
situados en territorio español, sin más ex
cepción que los que sean propiedad del Es
tado, provincias o municipios, cuando es
tén destinados á servicios púoncos.

Auxilio» á las industrias.
El Estado otorgará su proteooióhi bajo la

forma de acuerdos de la Administración, 
préstamos en efectivo y garantía de interés 
al capital invertido en las industrias que 
se trata de favorecer. Son éstas la de cons
trucción de baques con destino á la marina 
mercante española; las hulleras, hasta com
pletar el consumo nacional de carbón; les 
del hierro, del acero y sus manufacturas, 
del cobre, del cinc y del latón, y singu
larmente las que provean de elementos 
de todas clases á la defensa nacional; la 
fabricación de herramientas no elabora
das aún en España; las industrias agrí
colas dedicadas á la transformación de 
productos españoles que actualmente son 
transformados en el extranjero.

Los Sindicatos de exportaci n de gana
dos, vinos, frutos y productos españoles 
que actualmente son transformadoe en el 
extranjero; los Sindicatos de exportación 
de ganados y productos españoles; la pro
ducción de abonos y maquinaria agrícola; 
las industrias químicas; al lavado de la • 
ñas; la fabricación de material eléctrico y 
científico; las industrias del libro; las orea
das para satisfacer necesidades en Marrue
cos, y, en general, todas las industrias que 
produzcan artículos todavía no producidos 
en España y las que transformen primeras 
materias en la actualidad enviadss con tal 
objeto al extranjero.

Banco Agrícola. .
Se autoriza al Gobierno para constituir 

un Banco Agrícola Nacional, con sucursa
les, por lo menos una en cada una de las 
regiones agríenlas peninsulares.

El Banco podrá otorgar préstamos en 
metálico para todas las necesidades del cul
tivo y ganadería.

El capital del Banco será de 100 millo
nes de pesetas, de los cuales aportará 25 el 
Estado, y los 75 reatantes por aportación 
particular, á la que podrán concurrir los 
Pósitos.

Los beneficios se distribuirán asignando 
en primer lugar el 5 por 100 á las acoio - 
nes particulares, y otro 5 por 100 á las del 
Estado.
Banco Español de Comercio Exterior.

Su capital no será menor de 40 millo
nes de pssetas, y ee formará por aportacio
nes particulares, pero otorgando el Estado 
la garantía de un interés de 5 por 100 al 
capital desembolsado.

La constitución del Banco y emisión de 
sus acciones estarán exentas de impuestos 
de derechos reales y timbre.

Tabaco»,
Se autorizará el cultivo del tabaco en las 

regiones donde los ensayos verificados per
mitan apreciar que los productos son uti- 
lizables en las labores de la Renta.

Se reformaran la composición y presen
tación de las labores actuales, atendiendo á 
las conveniencias del consumo.

Queda excluido del contrato el mooopo- 
lio de tabacos con las posesiones del Norte 
de Africa.

Se suprime el servicio especial de Giro 
mutuo del Tesoro.

Banco de Eepaña.
Propone el ministro la renovación del 

privilegio hasta el año de 1942; condicio
nándolo:

En lo que afecta al comercio y á la in- 
y dustria, exigiendo una bonificación del 
§ medio al uno por 100 de interés en sus 

operaciones de préstamos y descuentos de 
efectos comerciales, etc. v

El Tesoro obtendrá las siguientes venta
jas: servicios gratuitos, todos los que actual
mente presta el Banco; ampliación hasta 
100 millones de la cuenta corriente; que los 
100 millones de pagarés de Deuda flotante 
de Ultramar que posee en su cartera el Ban
co no devenguen interés alguno hasta la 
terminación del privilegio; que los billetes 
de la circulación productiva estén sujetos 
á un timbre y que el Estado participe en 
un 25 por 100 ue la cartera de valores pú
blicos que posee el Banco.

Explosivos.
Atendiendo á las reclamaciones constan

tes de las industrias que utilizan las pólvo
ras y mezclas explosivas, y á evidentes ne • 
oesidades de la defensa nacional, se supri 
me en el proyecto el actual monopolio.

Cerilla».
Solicita el ministro autorización—con

servando el Estado el monopolio—para 
arrendar, juntas ó separadas, la fabricación 
y la venta de cerillas, mediante concurso 
público entre proponentes españolee.

Monopolio de alcoholes.
El Estado, directamente y por medio de 

arrendatario, adquirirá los alooheles, dan
do preferencia á ios vínicos.

La. determinación de los precios se hará 
con intervención de los productores, sobre 
la base de que el de los alcoholes vínicos 
resalte remunerador para el cultivo de la 
vid,
Liquidacioaes con Ayuntamiento» y 

Diputaoione».
Como labor preparatoria á la reconstitu

ción de dichas Haciendas, preséntase ahora

un proyecto de ley, en el que se establece 
la suspensión de las leyes desamortizadoras 
con referencia á los bienes inmuebles y de - 
rechos Reales pertenecientes á los Ayunta
mientos y á los que pudieran apartoer de 
las Diputaciones Provinciales, que se en
tregarán. á dichas Corporaciones para su 
uso y aprovechamiento.
Domicíllación en Eepaña de Socieda

des de negocio» en el Reino.
Al efecto de estimularlas, se presentí un 

proyecto de ley que exime del pago de los 
impuestos de derechos Reales y de Timbre, 
hasta 31 de Diciembre de 1917, todos los 
documentos y actos mediante los cuales se 
realice el fin indicado.

Si cualquier Empresa revisase su acuer
do, estableciendo nuevamente el derecho al 
pago de ios individuos ó intereses en mone
da extranjera, nacerá el derecho de la Ha
cienda al percibo de los impuestos que hu
biera dispensado.

Funcionarlo» do Hacienda.
Se crea el Cuerpo general de Hacien

da pública, compuesto de jefes de Admi- 
niatrac on, con loa sueldos de 10 000, 8 750 
y 7 500 pesetas; de jefes de Negociado, oon 
6.000 y 5 000 pesetas, y oficiales, con 4 000 
y 3.000 pesetas. Además se orea el Cuerpo 
auxiliar, con sueldos de 3.000, 2.000 y 
1.500 pesatas.

Clase» pasiva».
El ministro, en el proyecto que presen

ta, propone que los funcionarios, así civi
les como militares, que ingresen en servi
cios del Estado, á partir de 1 de Enero de 
1917, no tengan, con cargo al Tesoro, ha
ber pasivo d$ ninguna clase; pero, en oam- 
bio. el Gobierno concertará oon el Institu
to Nacional de Previsión la constitución de 
pensiones de jubilación, retiro, viudedad y 
orfandad, para lo cual cederá al Instituto 
la cantidad necesaria de los descuentos que 
haga á los funcionarios, pudiendo llegar 
hasta la totalidad de dichos descuentos, si 
fuere preciso. El Instituto ofrecerá distin
tas combinaciones para que cada funciona
rio pueda escoger la más adaptable á sus 
especiales condiciones. En todo caso, siem
pre que un funcionario sufriera con moti
vo del servicio algún accidente que le im
posibilitara para continuar en aquél, ten
drá para si y para su familia la pensión 
completa, como si hubiera prestado servi
cio hasta la época de su jubilación ó retiro 
por edad.

Edificio» público».
El proyecto que se presenta prescribe que 

los edificios y solares de propiedad del Es
tado figuren en un Registro especial; que 
se prepare la construcción, ampliación y 
reparación de los edificios necesarios para 
todos los servicios públicos del Estado, ins
talados en locales arrendados ó que reunan 
malas condiciones; que la adquisición de 
edificios, solares ó terrenos, oon ese objeto, 
se realice mediante concurso ó adquisición 
directa.

Minas de Almadén
Los oreoientes aumentos que los gastos 

de producción en estas minas han tenido 
en los últimos años obligan á proponer el 
cambio de sistema, y para ello se presenta 
un proyecto de ley autorizando al ministro 
para contratar por veinte años, en concur
so público, las operaciones de producción 
de azogue que anualmente se determine. El 
costo de producción habrá de ser inferior al 
promedio en los últimos cinco años, oon 
un 15 por 100 de deducción.
Administ ración de Contribuolone» d» 

dietrito.
Con el propósito de acercar la Adminis

tración ai contribuyente, se orean las Ad
ministraciones de üontnbucioned de distri
to, que podrán establecerse en los Munici
pios no capitales de provincia, cuya pobla
ción de hecho exceda de 20.000 habitantes.

Sus funciones serán las de determinar 
los contribuyentes: estimar las bases con
secutivas, liquidar las cuotas, formación 
de padrones, repartimientos y listas cobra- 
torias, investigación tributaria, etc.

Aduana».
Para poner término á la situación á que 

ha dado lugar la percepción por parte de 
los funcionarios de Aduanas de ciertas in
demnizaciones por servicios prestados en 
horas extraordinarias, pide el ministro una 
autorización á las Corma a fin de regular 
tales indemnizaciones, cuyo 80 por 100 se 
dedicará á gratinoaciones y mejoras en los 
sueldos de dichos funcionarios y los subal
ternos del ramo, en términos que queden 
favorecidos todos por la reforma, cualquie
ra que sea el destino que desempeñen.

Carga» de justicia.
Se propone llegar á la total conversión 

de las Cargas de justicia, con una positiva 
economía para el Tesoro y sin perjuicio 
para sus poseedores.

La conversión se efectuará de oficio, me
diante la entrega, en las Cargas de justicia 
de carácter perpetuo, de títulos de la Deu
da interior ai 4 por 100, en cantidad ne
cesaria á producir interés igual al 75 por 
100 de las rentas que se consignen en el 
presupuesto á favor de los respectivos per - 
oeptores.
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EJERCITOS Y8 ARMA DA felÁRlb INDEPENDIENTEOPINIÓN

Una camilla vagoneta para trane^ortar heridos a las ambulancias sanitarias.

Noticias militares
Eeouelas práotioas.

Han sido aprobados por el Estado Mayor 
Central los presupuestos y programas de 
las Escuelas prácticas que han de realizar 
este año loe regimientos Infantería del 
Rey, Córdoba, Inca, Zimora, Aragón, 
Constitución, Garellano, Guipúzcoa é Isa
bel la Católica.

También han sido aprobados los presu
puestos y programas de las escuelas que 
realizarán los regimientos de Caballería del 
Rey, Príncipe, Farnesio, España, Alman- 
sa, Victoria Eugenia y María Cristina.

Imposición de fajas.
En el Depósito de la Guerra se ha cele

brado la imposición de fajas á los nuevos 
capitanes de Estado Mayor.

El general Weyler, que presidia el acto, 
pronunció un elocuente discurso recomen - í 
dando á los nuevos capitanes que procuren | 
estar siempre en contacto con el soldado, 
como basa de sus prácticas militares.

A continuación se impusieron las fajas, 
por número de promoción.

• # «
De regreso de Santander ha llegado á 

Madrid el capitán general de Valencia don 
Julio Domingo Bizán, que después de vi
sitar al presidente del Consejo y de confe
renciar con los ministros de la Guerra y 
Gobernación, salió esta tarde en el expreso 
para la provincia de su mando.

A despedirle acudieron á la estación mu
chos jefes y oficiales y amigos particula
res.
^vwwweftíi: O8MMg«nsaa»KJtoMrvx»xjiiliis»swmusínaaaMiWHBmr

ALTO EJEMPLO SOCIAL
—•—

El que no llora no mama
Muchas veces, al cruzar las aceras de 

cualquier calle céntrica, nos ha salido al 
paso un hombre inválido, ensrbolando 
fieramente ante nuestras narices el muñón 
desnudo de su brazo; ó una pierna saca se 
ha interpuesto en nuestro camino maneja ■ 
da por su dueño, como cebo para que su 
delgadez excite la ajana piedad.

No pensábamos que esto que nos pareció 
depresivo y merecedor de un correctivo mu
nicipal, sirviera de modelo para nada, pero 
hoy sí; sinceramente lo recomendamos á 
los funcionarios del Estado que quieran 
progresar en sus carreras.

Hay que mostrar las miserias, las llagas, 
en vez de cubrirlas pudorosamente come es 
vicio secular de la clase llana, de estómago 
proletario y empaque aburguesado.

Loa oficiales quintos de Gobernación, 
razonando cuerdamente, se convencieron 
que con las mil quinientas pesetas que tie
nen anualmente, no hay para atender á las 
necesidades de la vida, materialmente im
posible.

En defensa de sus propias vidas v de las 
vidas de sus hijos, tomaron el acuerdo de 
reunirse, nombrar una comisión é ir al 
ministro del Ramo con una exposición de 
sus angustias y miserias.

Luego, muy cuerdamente también, visi
taron á otros prohombres,—Cierva entre 
ellos—y como hormiguitas trabajadoras, no 
descansaron un momento hasta convencer 
á unos y otros qun más desgraciados que 
ellos no los hay, ni peor pagados, ni más 
alejados del festín de la vida.
i Acepten desde aquí nuestra felicita
ción: han triunfado: el Congreso aprobó la 
ley que, limpiándola de broza, dice en su 
traza que se suprimen los sueldos de 1 500 
pesetas, é irán amortizándose hasta que re- 
eulte el sueldo mínimo el de 2.000 pesetas.

Ha sido un triunfo, señores.
# • «

Cumplido el deber de felicitar á los be
neficiados, damos media vuelta y nos diri
gimos á los empleados de Guerra, de Ha
cienda, de Instrucción pública, donde los 
hay encanecidos cobrando 1.500 y 1.250 
pesetas anuales, é ingresaron por oposi
ción, y para ellos vale el pan, la carne y la 
casa tan cara como para sus compañeros 
(le Gobernación,

Señores, ¿no se han convencido aún de 
que en este país es preciso pedir, recorrien
do todos los altares de la corte celestial?

Ved qué alto ejemplo social: un minie 
tro valiente, justo, razonable, que vela por 
sus empleados y los beneficia contra vien
to y mar<>a, pese á las teorías economiza- 
doras del Gobierno...

Y frente á él, otros ministros que tienen 
subordinados á sus órdenes, peor pagados 
que los del departamento de Gobernación, 
y que ni se enteran, ni se preocupan, ni 
por pura fórmula, replican A Ruiz Jimé
nez, cuando dice que sus subalternos no 
pueden vivir con 1 500 pesetas:

—Por Dios, compañero; que yo los tengo 
en mi Ministerio con menos sueldo, y tam
bién son de oposición y también tienen ne- 
cesidadee.

Pero es mucho ambicionar que de nueve 
hombres sean todos justos; la proporción 
de hombres sensatos, buenos, capaes de 
darse cuenta de la realidad, es menor, des
graciadamente; hasta ahora señalemos á 
Ruiz Jiménez.

¿Hay alguno más?
Por lo pronto, tú, empleado, muévete, 

pide, sube, baja, laméntate, quéjate, llora, 
patalea; ya lo sabes: «el que no llora no 
mama».

X. X.

Celebramos que el sueldo de en - 
< irada de los escribientes en Gober

nación sea de dos mil pesetas anua - 
j lcs-

Y esperamos que el general Lu- 
que haga saber á su compañero de 
Gabinete el Sr. Ruiz Jiménez^ que 
en Guerra, donle también se in
gresa por oposición, hay escr.bien- 
te ■ con mil doscientas cincuenta pe
setas anuales.

En estos mismos presupuestos 
j debe quedar liquidado el problema 
8 de los sueldos modestos.

¿Qué dice á todo este desbarajus- 
* te ministerial el conde de Roma-

nones?
¡Qué unidad de criterio! ¡Qué 

estadistas para los tiempos que co- 
$ rren\ ' i ■| mBHCfleasuwr . 3—mgiiwniB'HMiiiniutwntii■■■! ■ii—im
¡ MARINA DE QUERRA

Í Licencias por enfermo
. En la firma regia de hace tres días pu- 
í blicamos el haber sido firmado por 9. M. el 
4 R*y un decreto de Marina referente á mo- । dificaciones del articulo 16 del reglamento 
■ vigente de licencias de 15 de Junio de 1906. 
; En esta importante disposición se orde- 
i na que la dursción de los plazos para usar 
1 licencia por enfermo, sin interrupción, el 
¿ per onal de jefes y oficiales de los distintos

Cuerpos de la Armada, tenga por límite 
máximo la de cuatro meses, contando en 
este tiempo la licencia primitiva y sus pró- 

1 rrogas.
I El sueldo que se disfrutará durante este 

tiempo será por entero.

I
’ Después de dicho plazo de cuatro meses,

si los interesados continuasen enfermos, 
pasarán á una nueva situación que se crea, 

í que se llamará «excedente forzoso por en • 
fermo», en la que disfrutarán los cuatro 
quintos de sueldo, y en la que se podrá 
permanecer, reconociéndose cada dos me
ses, hasta completar los dos años que están 
legislados como máxima duración en las 
licencias por enfermos acumuladas.

Pasados estos dos años de total licencia 
por enfermos, previo reconocimiento facul
tativo, pasarán los que no tengan la apti
tud ó salud suficiente á las situaciones de 
retirado ó licencia absoluta, continuando 
en dicha situación de excedentes f ^zoaos 
por enfermos solamente los que tengan die
cinueve años de servicios, los cuales seguí 
rán hasta completar los veinte años da ser
vicio, para que se le» pueda señalar, una 
vez retirados entonces, el haber pasivo que 
lea corresponda.

I
6

i

I

8

i

"i

♦

Esta nueva situación de excedente por * 
enfermo se contará, para los efectos de los § 
dos años de licencia, como si fuera tiempo ? 
de licencia por enfermo. I
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MUERTOS ILUSTRES ।
Don Alfredo Vicenti ;

El sábr do á las ocho de la noche falleció ' 
D Alfredo Vicenti, director de «El Libe - 
ral», que desde hace tiempo venía pade- 7 
ciendo una afección diabética, que poco á t- 
poco iba minando su existencia.

La noticia de la muerte impresionó tris- i 
temente á cuantos la conocieron, y artis- f 
tas, escritores y políticos, acudían á la ca- | 
sa del finado, Argensola, 8, á rendir el úl
timo homenaje al ilustre. I

Ayer á las cuatro se verificó el entierro, l 
que atravesó Madrid, formando en la co- | 
mitiva todos los periodistas, muchos poli- í 
ticos y literatos, amigos particulares del ; 
finado, en número que haría interminable * 
la lista. j

El Sr. Vicenti fué enterrado en la Sa- I 
oramental de Santa M^ría.

El Sr. Vicenti fué un notable periodiata, | 
que hizo b u s  primeras armas en «El Glo- 5 
bo», en aquella época de Caslelai; paeó | 
luego á «Ei L berel», sucediendo á Moya í 
en la dirección del popular y querido co
lega.

Representó en varias legislaturas á di
versos distritos galleg s y es autor de a gu 
nos libros, que le c o l  firmarían de escritor 
not bilísimo, si ya no Jo húbose estado p ir - 
su labor constante en el periodismo, donde 
fué sembrando todas las coYiccpiionca de su 
alma y de su corazón de pensador y ar- ( 
tista. p

A la ilustre familia del finado y á la re- 
daccióa de «El Liberal», hacemos presente j 
nuestro sentido pésame.

----------------------- ;

Diario de la guerra;
Impresiones ?

Los ruaos h&n obtenido un triunfo 
en Galitzli, consiguiendo avanzar so- | 
bre Krasne y en el sector de Zlota Ly- ¿ 
pa; este hecho inicia la reanudación | 
de la ofensiva, cosa que se ha reali- ” 
zado en toda la línea.

Los alemanes rechazaron los tena- í 
ces ataques enemigos en todo el fren- " 
te, confes Ando el avance ruso en los f 
puntos que señala el comunicado ofi - | 
cial moscovita. í

Bu el frente macedónico los servios | 
han reconquistado la cumbre de Kai- I 
makcalan, que hace días le habían j 
arrebatado los búlgaros.

En el frente del Samme hay gran í 
actividad de artillería, realizando los ti 
franceses algunos progresos en Mor- | 
val y CLery. {

Los ingleses, después da una vio- j 
lenta preparación de artillería, se han ¿ 
apoderado de dos pueblos en la carre- I 
tera de Lares, en la orilla izquierda i 
de Struma. '

En Transilvania los austro-alema
nes han obtenido una señalada victo- j 
ria en Hcrmanstadt ganando todo el i 
terreno pe,* dido y llegando hasta la . 
frontera rumana; hicieron á los ru- ¿ 
manos gran número de prisioneros— 
tres mil, dice el parte alemán—y le 
cogieron material de guerra.

Los rumanos han suspendido la í 
oí meiva en la región de Fugaras y en | 
la Dobrudja; la lucha sigue parali
zada.

Artillería france.a en el frente de 
Salónci.

Los peyesen Madrid
Esta mañana á las diez y quince llega- • 

ron á Madrid en tren especial, procedentes 
de San Sebastián, Sus Majestadee los reyes 
D. Alfonso y doña Victoria, con sus augus- . 
tos hijos y las personas del alto séquito pa
latino que les han acompañado durante la 
pasada jornada veraniega.

89 . MM. y AA. fueron reoibidos en Ma- ‘ 
drid por el Gobierno y todo el elemento 
oficial. Una compañía del regimiento de 
León rindió loe correspondientes honores,

OFICIAL
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EL DE AYER PUBLICA LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES:

Infantería.
Destinos.—Coroneles: D. Arturo Nario, 

á la C. M. de reclutamiento de Málaga; don 
Joeé Rodríguez, á la de Vizcaya, y D. Al
fonso Aloayna, á la de Pontevedra.

Comandantes: D Eduardo 9aleta y don 
Jo pú y  Velasen, á excedentes primera región, 
y D. Rodolfo Espa, al regimiento España.

Capitanes: D. Vicente Villarejo, al de la 
Reina; D. Emilio Rodríguez golís, á exce
dente séptima, y D. Blás Gratal á Cazado
res R- us.

Tenientes: D. Eugenio Gamti, á Caza
dores de las Navas; D Rafael Iglesias, al 
regimiento de Borbón; D Manuel Gonzá 
lez, al de Orotava; D Servando Marenco, 
al de 9oria; D Juan O t:z, al de Guadala - 
lajara, y D. A^olf Falcó, al de Murcia.

Teniente (E. R ) D. Antonio 9errano á 
la Reserva de g^govia.

Caballería.
Mand e —Coroneles: D. Juan gigler, al 

quinto Donósito de g^m^ntales; D Carlos 
Gómez, á Cazadores H© A’fonso XIII y don 
Mariano Moreno, al octavo Depósito re
serva.

Inte dencía.
Destinos - g ibintendentes; D R mon 

Poveda. á la segunde Comandancia de tro
pas, y D FranoiBon Herrero, á la Inten
dencia militar de Gran Canaria.

Guardia cisll.
Mandos.—Coroneles: D. Manuel Díaz, á 

subinspector del 12.° tercio, y D. Francis
co Puncel, al 16.°,

Tenientes coroneles: D Fernando Vidal, 
á la Comandancia de Baleares; D. José Gon^ 
zález, á la de Sevilla, D. Fausto Barrio, á la 
de Léón y D. Rafael Falcés, á la de Te
ruel. '

EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 

DISPOSICIONES:;

Reemplazo.
Se concede el reemplazo voluntario al 

capitán de Infantería D. Luis Gómez de 
Villavedón y al comandante de Artillería 
D. José de Orozco.

Amortización.
ge dispone que de las vacantes de subins

pectores médicos de segunda se amortice el 
diez por ciento en lugar del veinticinco, por 
hallarse dicha escala retrasada con arreglo 
á las demás Armas.

Mientra» el general Luque leía 
en el Senado el proyecto de re
formas militares que lleva apare
jado la amortización de tres mil 
tre*ci»*tos Jetea y cíclales, au 
compañero el Sr. Ruiz Jiménez 
conseguía en el Congreso la su
presión de oficiales quinte» y au
mento» de oficiales cuartos en Go
bernación.

El Sr, Ruiz Jiménez ha conse
guido inmortalizarse oimo un 
hombre bueno, populsrísimo, que 
mira por sus subordinados...

|... Y mientras tanto, en Guerra 
vengan amo -tizaciones y vengan 
sacrifioiosl

Duro con los militare», carne de 
cañé ; pera e'lns no se ha encare
cido la vid^; que coman bala», 
¿verdad?

Teatro de la Princesa
Compañía dramática de Margarita 

Xirgu.
El jueves de la presente semana hará b u  

presentación en este aristocrático teatro, 
con el estreno de «La hija de Yorio».

Actrices: Alvarez, Amparo; Bravo. Con
chita; Meea, Pascuala; Moreno, Guiller
mina; R'sza, Julia; Rivas, María de las; 
gatorres, Rafaela; 9antaularia, Josefina; 
gegura, Josefa; Vita Qiral, María; Xirgu, 
Margarita.

Actores: Alvarez, Carlos; Barraycoa, 
Francisco; Cabré, Pedro; Casanova, Enri
que; Fuentes, Francisco (primer aitor); 
Górriz, Federico; Lucio, José; Morales, Vi
cente; Ortín, Miguel; Puga, Ramón; Rive- 
ro, José; 9oler, José.

Apuntadores: Francisco Palazón y Ro
berto Zapino.

Maquinista, José Ventura.
Mueblista, Rafael Arroyo.
Estrenos: «La hija de Yorio», tragedia 

en tres actos de Gabrielle D'Annunzio. tra
ducida en verso castellano por D.. Felipe 
gassone; «Marianela», adaptación en trea 
actos de la novela de Pó t a z Galdós por los 
gres. Alvarez Quintero; «El mal que noa 
hacen», comedia, en trea actos, de D. Ja
cinto Benavente; «La mujer desnuda», co
media dramática en cuatro actos, de Hen- 
ry Bataille, traducida por D Alfonso Her
nández Catá; «9ür Beatriz», milagro en 
tres actos, de Mauricio Maeterlink, traduc
ción castellana de D. Gregorio Martínez 
8i«rá,

Repertorio; «La loca de la casa», «Roses 
de Otoño», «Lá comida de las fieras», «Lo b  
buhos» «La gata de Angora», «La dicha 
ajena», «Nena Teruel», <E1 patio ezuí», 
«griomé», «Zazá», «Eleotra», «Magda», 
«La dama de las camelia^» y «L’Aigrette»'

Precios de las localidades (incluidos to 
dos los impuestos): palcos plateas, sin en
tradas, en contaduría, 31,25 pesetas; en el 
despacho. 25; ídem entresuelos, sin ídem, 
31 25 v 25; ídem principales, sin id. 18 75 
y 15; ídem segundos, sin ÍL, 10 y 7 50; 
butaca con entrada 6,25 y 5; delantera de 
anfiteatro principal, con id., 3 75 y 315; 
asiento de anfiteatro principal, con ídem, 
1,75 y 1,50; delantera de anfiteatro segun
do, con id., 2.50 y 2,25; asiento de anfitea
tro segundo, con id., 1 25 y 1 25; entrada 
de palco, 1,25 y 1 25.

4'U6WtXrt^-vtn«»svwení1UfWvv*wx»w»w.-ecfwifl»T)ri-|«riiiri|iíl neilj u_. 

DE CARABINEROS
—:o:—

En Valverde del Fresno (Cácere**) los ca
rabineros Dionisio Calvo Herrero y Félix 
Campa Martín aprehedieron 30 k los de 
azúcar.

—Tamb’én fueron apreh^ndidoB 56 k:loB 
de agú «ar en el puesto de N ivefríat- (áa a- 
manoaj. Realizaron el serv cío los carabine
ros Baltasar Martín de la Iglesia é H ginio 
Ce» cerrad» Espinosa

—E P«lma (Mallorca), el segundo te- 
nient^ D. Agii“tí' Falces R gado aprehen
dió 9 k loe e b o».

— E el mismo sitio el carabinero Fran- 
oiscoCasti ñ r B itdera aprehendió otros 4 
klosdedich género.

Homenaje merecido
En prueba del agradecimiento por las 

gestiones realizadas por los ilustres perio
distas Sree. Moya y Lúea de Tena, conju
rando la crieiB por que atraviesa la Prensa 
con motivo de la carestía del papel, nues
tro querido colega «La Acción» propone 
que les periódicos españoles organicen un 
homenaje en honor de ambos ilustres pe
riodistas.

El homenaje nos parece muy merecido, 
y desde luego nos asociamos á lo que se 
acuerde.

¿HASTA CUANDO?

Lo$ supervivientes íe Rfdca
En 13 de Enero último fué sancionada 

la ley concediendo la pensión de 500 pese
tas á los supervivientes de la guerra de 
Africa de 1860, siempre que reunieran to
dos los extremos á que se refiere la real or
den de 1." F-brero del año corriente

Posteriormente se ordenó la formación 
del escalafón provincial de los que hubie- 
Ben solicitado dicho beneficio, para el dis
frute inmediato de la pensión.

A pasar del tiempo transcurrido, no han 
percibido ni un céntimo Jos interesados.

Y se nos ruega llamemss la atención de 
quien corresponda para que se active la 
resolución de estos expedientes, pues como 
la mayoría de los supervivientes son octo
genarios, ocurrirá en muchos casos que 
cuando llegue la pensión se habrán muer
to la mayoría.

Además, casi todos, seres indigentes, es
tán viviendo de la caridad pública.

¿No podría darse orden inmediata para 
resolver lo antes pasible la situación de es
tos desgraciados?

— Apartado, 436 —

Curioseares útiles
Mod de evitar que enfermen las pata

tas —El tercero de los cultivos de Cana
rias es el de las patatas. Si los terrenos 
no estuviesen monopolizados por los plá
tanos y tomates sería aún más grande la 
producción y venta de ellas.

Por esta razón creemos de utilidad en
señar lo siguiente;

Los análisis químicos y experiencias 
agrícolas, comprueban la gran cantidad 
de potasa que contiene la patata, superior 
á la de otras plantas; y por lo tanto, para 
evitar que dichos vegetales contraigan en
fermedades, debe observarse las siguien
tes reglas:

1 .a Colocar un poco de ceniza vegetal 
alrededor de las patatas al tiempo de 
plantarlas.

2 .a Escoger para su cultivo un terre
no estercolado con algunos años de ante
rioridad, con preferencia á uno recién 
abonado.

3 .a Plantar patatas tardías, y sólo 
como excepción las tempranas.

4/ No emplear para el cultivo terre
nos húmedos.

Advertimos á nuestros lectores que aun 
cuando se refieren á clima de una deter
minada comarca, son aplicables en casi 
todos los de España.

M.C.D. 2022
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88. eproxHífeeloee» de 100 peeetae ceda tma, pera lo» 
Be Hw* repirttefe de le centena del qa« obtenga loe pre- 

prieero, ¿aegende.
2 ídem dé 1.000 Id., para loe ndmeroa anterior y poste 

ele* al del premio priBero.
1 Idem de 750 Id., para loe del premio eegaade.
2 Olee de 515 kL, para loe «el premio tareero

LOTERIA NACIONAL
Númeroi tomadoe al oído en el sorteode hoy 

, Premiado* non 300 pesetas.
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Programa de espectáculos
Funoiones para e^ta noche.

----- TEATROS -----
APOLO.—▲ las eeis y cuarto Serafín el 

Pinturero.—A las nueve y tres cuarto* Jue
gos malabares A iae once, Et asombro de 
Dama 00.

MAKíIN.— A las seis y cuarto, La europea, 
A las siete y cuarto, El alegre Jeremías.—A 
lae diei y media. La europea.—A las once y 
tres cuartos, Eayeüania l-bre.

ZARZUEL a . -a  las seis y media, Jack, 
A las diea y media, Jack.

ESLAVA.—A las seis y media ¡ Adiós, ju
ventud!.—A las diea y cuarto, ni reino de 
Dios.

-----CINEMATÓGRAFOS-------

ROYALTY Y CINEMA ESPa Na -Gran- 
/ diosísimo estreno: El nombre robado (tres 

parte*, marca Nordisk).
Ultimo dia de los episodios II y 16 de So

borno. Grandes éxitos: Las llamas de felici
dad, Fatti en vacaciones y El descanso do • 
minioal» (dos prrtes, ambas Keystone, de las 
nievas).

Pronto El lirio púrpura.
ROMEA (calle de Carretas).—Oineme y 

varietés.—Secciones í las seis y media, diea 
y once y media. Excelentes cuadros artlstl- 
eos, formados por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

COLIdEO IMPERIAL (Concepción Jeró- 
nima).-Atas cinco y media, películas.—
A las seis y media, El gran filón y El Paraí- 
so.-A las nueve y cuarto, películas.-A las 
dies y cuarto, Mariana. •

CINEMA X (glorieta de Bilbao). —Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
•‘60; paleo*, 4 pesetas.

TRIANON PALACE.—Desdo las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas,

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaxa del Callao).-Sceoión 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje,

SALON DORES (calles de Atocha y Santa

Isabel). —gpocióa continua. Gran, variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVARtiZ QUlNTíRO —Varietés muy 
divertidos, to las las noches.

PRIN< IPE ALFO — Sección continua 
de cinco a una. Verdaderos éxitos.

PiiOYE JÜ1ONES. Sección continua de 
eineinatóg.afu Grandiosos éxitos.

CINE IDE iL.— Todos jo- días estrenos de 
iutereiantdQ películas. Intermedios por un 
sexteto de prufeaore* do la Filarmónica de 
Ma rid.

CINE DE LA GALLE DE LA FLOR.— 
Lección comínua de cinematógrafo —Exitos 
verbad.

B Ni VENTE. — Sección de varietés de 
seis á doce y media. Ex tos verdad.

BUAS ERIE k ALACE HOTEL (piaxa de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y o-mtantea. Oonciertos musicaies. Todas 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO.— 
Todos ios dias, de siete de la maúsna hasta 
el anochecido, pintorescos pueeos en vapo ■ 
res, canoas automóviles, bicicletas y tam • 
dems acuáticos, botes á vela y remo, siendo 
esto ejercicio altamente higiénieo por su 
gran desarrollo muscular.

Precios muy económicos,
GAFE CON JIERTO (Magdalena, núm. 30). 
Frecuentes debuts de geniales artistas de va
rietés. Bailes nacionales y extranjeros.

BIBLIOTECA OE EJÉRCITO í ARIADJ
«MaravillM histérioaa de las denoia, 

Multas».—He aquí el indios: Prólogo.—In- 
troduoción.—Sil hechicero Tora.—Las apa- 
rioionse,—La visión de Caries IX.—Bilo- 
caoión.—Gritos telepáticos de una muerta, 
—Maravillas de damas y fakiref.—Aseen- 
•ión de cuerpos.—Casas encantadas.—Loe 
presentimientos.—El mal de ojo.—El caer 
po astral.—Visión á distancia .—Fantas
mas que anuncian meerte.Sueños que se 
realisan.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de París.—Las brujas.—Proeoía rea
lisada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose
siones.—La adivinación.—Conclusión.

«Los periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1758-1876), por 
Luis Mafiotte.—Precio, dos pesetas.

«Loe periódicos de las islas Canarias».— 
| Apuntes para un catálogo (1877-1897) 
Ipor Lula Maf6otte —Precio, dos pesetas.

«A bordo» par Angel Guerra.—Precio, 
un« peseta

«Los periódicos de las islas Canarias», 
I apuntea oara un catálogo (1892-1905), por 

Lu 1n  Freo lo, dos pesetas.
«Estela de un muerto», por el marqués 

de la Florida +).—Interesantísimos cuen
tos.—Precio, dos pesetas.

I —Penas militaras» (Graduaelén prác- 
tiea.)—Un tomo de 164 páginas, 3,50 peee- 
ta»«n rústioa: I pesetas encuadernado.

II .—«Penas comunes del Código mili
tare (Graduación práctica).—Encuaderna
da en tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pe- 
■6tM.

«Estudio sociológico y económico de lae 
islas Canarias», por R. Ruis Benítex de 
Lugo —Precio, dos pesetas.

III .—«La condena condicional».—En 
rúe-tioa, 2,60 pesetas.

IV .—«Penas para militares de leyes es
peciales».—En rústica, 2 pesetas.

VIH.—«Formularios del Servicio mili
tar obligatorio».—(Apéndice I).—En rús
tica, 8 pesetas.

IX . — «Servicio militar obligatorio» 
(Apéndice II), (Legislación complementa
ria).—En (rústica 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligato
rio» Legislación completa de reclutamien
to).—El  rústica, 8,50 pesetas.

| Universidad Libre | 
i DK I 5 En ESGOí^iñn
íj d ir ig id a  po r  l o s  J I PéDR£$ AGUSTINOS 

(—o—)
0 Carreras de Abogado, Filosofía y íí 
Iv Letras. Preparatunu para Ingenieros vJ 
11 civiles, y Academia preparatoria í¿ 
Lj para carreras militares; ésta bajo la 
M aireación técnica de un jefe militar. M

•ni. c a it u r o "
La sidra champagne que goza de más crédito en el mundo, fabricada por la Sociedad anó

nima, «VALLE, BALLINA y FERNANDEZ», de VILLA VICIOSA (Asturias).

COMPAÑIA VALS^Ia .U .
DB

VAPORES CORREO) I 

! de áfrica 
। SERVICIOS OFICIALES

correos diarios de Málaga para Mali
lla , de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
C jsta Occidental de Marruecos y Ca 

narias.

SERVICIOS COMERCIALtes

Línea de Cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo.

Línea de cabotaje para Francia, Italia 
é Inglaterra,

Bibliotecas públicas de Madrid
Real Academia Española (Felipe IV, 2, 

de nueve á trece.
Real Academia de la Historia (León, 21), 

de doce á diecisiete.
Archivo Histórico Nacional (paseo de Re

coletos, número 20), de ocho á catorce.
Museo Arqueológico Nacional (Serrano), 

de dies á dieciséis, y los domingos, de nue
ve á doce.

Museo de Ciencias Naturales (paseo da 
Recoletos, núm. 20, bajo), de ocho á trece.

Jardín Botánico (plaiade Murillo), de 
once á trece.

Consejo de Estado (Ma,yor 98), de diei 
á doce.

Museo de Reproduocionee Artietioaa (Al»

foneo XH, núm. 52), de nueve á doce y 
de quince á diecisiete.

Talleres de la Escuela Industrial (Em 
bajadoras, núm. 68), de ocho á catorce.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 
número 20), de nueve á dieciocho, y los 
domingos, de diez á trace.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 1,) 
de coho á doce y de catorce á diecisiete.

Escuela Industrial (San Mateo, núm. 5), 
de diez á trece y de diecisiete y media á 
veinte y media, y los domingos, da diez á 
doce. .

Escuela de sordomudos y ciegos (Caste
llana, 68, principal), de nueve á doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
70), de nueve a trece.

Facultad da Derecho (San Bernardo, 59), 
d® ocho á catorce, loe domingos, da diez á 
doce.

Facultad da Farmacia (Farmacia, 3), de 
oche á catoroa.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
número 45), de nueva á quince, y loa do
mingos, de enea á trece.

Facultad de Medicina (Atocha, número 
104 y 106), de ocho á catorce, y los domin
go, de nueva á doce.

¡SAN SEBASTIÁN 

HOTEL FOMBELLIDA
Geeteria, 8 Telefono, 10-84

TEMPORADA DE VERANO
Pensión completa desda 10 á 15 pesetas. 

Espaciosas habitaciones a precios cón- 
vencionaiee para familias.

Salón de lectura. Sala de baños.
Cocina MpaAol* franca»».

CONFOUT MODKKNO. SERVICIO KSMKRADO

«fllNDlUATQ DE PUBLICIDAD»
GaZZ« ele SwMer’, -lám 8.— Madrid, 

Teléfono. 576,

M.C.D. 2022



ORGANO DE MILITAR EJERCITO V ARMADA DIARIO i>DE> ir M HEÑI g

Bismísm

SOBRINO
€

M^>OK®ÍO r.

VESTUARIOS PARA EL EJÉRCITO Y ARMADA
SUCURSALES! BURGOS Y M ELI LUA

JUAN RIU
*=» CAIA SR MADRID •aeg<=* CASA IR JOMA
SALÓN DEL PRADO NÜM. 6,^ CALLE DE MÉNDEZ

t k^3’o w o  e.ie<

SERVICIOS DE U

(TEJADOS BARATOS^.
PLACAS TÜLCANIZADAS ÑOR COMPLETAMRNTK IMPERMEABLES

Para cubiertas de edificios, fábricas almacenes, talleres 5 
caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas.

G.. FACILES DE COLOCAR Y DE MUCHA DURACION
Tamaño, 375.350 mms.

GRAN ECONOMIA EN LO3 ARMAZONES.*
Uu ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos.
¡¡Un ciento de placas NOE solamente 20 kilogramos!! 

Economía para un peso DIEZ VECES menor.

Mne» de Buenos Aire®
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 nar» qnnt» 

di a?^03 *,,Wi *’‘n‘,rondieudü - '‘“l” a“ '

[Línea de New-Yorki Cuba-Mójioo
í,; Servicio mensual saliendo de Genova (facultativa) «y 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 v 
de Cádiz ei 3U;para New Yurk, Habana. Veraorazy Puerto Méjico. Regreso de Veracru ¡el 27 y 
de Habana eA Bu ae cada mes. V

Línea, tie Guba-BSéjine
Servicio mensual, saliendo de Bi.bao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 v de Cornft» «i 

21, para Habana y Veraoruz. Salidas de Veraoruz el 16 y ae Habana el 2u de cada mes nara On. 
ruha y Santander. • 1 uo

Línea de Venexuelá-Coiombia
«i a A6rvÍ0Í° men3aal« ^atiendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 
el lo ae cada me», para Lay Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto uimon, Coion, Sabanilla, Oar>*gao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Vorauruz, Tampico y puertos del Pacifico.

Línea de Filipina»
^_Rn loque reata de año se realizarán ios siguientes viajes á Manila, saliendo los vapores de 
Singapure 26 d6 Noviemord» Para I’or-daid, duez, Uolombo,

Líaaea de Fernando Póo
; ^dervicio mensual, saliendo de Barcelona ei 2, de Valencia el 3, do Alicante el 4, de Cádiz el 7 
para lauger, Uasaoianca, Mazagáu (Escalas facultativas), Las Palmas, danta Cruz de Tenerife* 
dama Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa 6'
en Ta» ® ^tirnaudo 61 2’ hiendo las esoaias de Canarias y de la Península indicadas ÜU OI YltljU uo lüae

Fabrloaaióni JUAN USABIAGA, Irgenlero Industrial, 
Estadios y presupuestos para instalaciones industriales, Turbinas, Motores, etc.

VILLAFRANCA (Guipúzcoa)
FABRICA DE TORNILLOS, TUERCAS Y REMACHES

F. DE AZÜUETA,
HUBLYA-MKLILLA ,

Artículos para la industria 
Minas y Ferrocarriles 

Efectos navales.
Aoeitee mineralragag. Empaqueta-
duras. Gomas. Algodones. Borras. Co
rreas. Grifos. Válvulas. Palas. Picos. Ace
ros para barrenos. Pinturas. Barnices. Ca

bles. Cordeleiia, etc. ■

PAmx e, Rué Vlvienne 
y en todas farmacias

CHAPOTEAUT
Peptona adoptada por el Instituto Pastear

VINO DE PEPTONA

«I DE PEPTOIE
—seMStts—

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

Especialmente »
RECOMENDADO 

A LOS

CONVALECIENTES
ANÉMICOS

NIÑOS 
SEÑORAS 

ANCIANOS
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REGENERADOR de la SANGRE -

HIERRO LERAS
Este ferruginoso es el único que encierra en 

su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coloros pálidos. Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas, recien casadas y niños delicados.

En PARIS, 8, Rut Vio leune,
■ y en todas las Farmacias *

^8, fu» y «a Me» Ifc6 ISmw mím .

CEREVISINA
(Levadura seca de cerveza)

La CEREVISINA da mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

FURÚNCULOS,

PSORIASIS,

HERPES,

ECZEMA, 

miCARIA,

Línea Br-sxil-Plaí»
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander. Gijón, Corada, Vigo y Lisboa (facultativa) 

para Rio Janeiro Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, dantos, Rio Janeiro, Canarias, Lishoa, Vigo, Ooruüa, Gijon, Santander y

Satos vapores admiten aarga en las Gondieiones más favorables y pasajeros, á quienes la Com- 
, pafila da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha aorecutado en su dilatado servicio 

Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. . *

SOCitMD 6EISÉHAL
DE INDUaTH A Y UÜMEHCIO

COMIANLA ^ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

SaPííAl : 2b.0UU.eJUU
Fa ASUCAS IN hnKlTA (íb a w , Laxaba., iorrl6 a j ttarorribaj), OYUdo (La Maijoya), MADRID. 
3IY1LLA (II Empales), GIKTAÜINa , BARCELOJÍA (Badaloaaj, MALAQA, UÁCERE8 (Aldea-Moret) 

j LISBOA (Tralana).
ACIDOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS

leía» «elíeiKQ lahidre.—itide «toriúdrÍM

M y prime^r4 GalUvM'
para 81 análisis gratuito y aompleto de los terreno» , determinación de loi meje- 

rea abono». (MADKID, ÍUlanueva, 11).

SERVICIO A l í R O N O A i G O ""‘Sí",
MOYA IMPOKÍAÍIYS.—FÍ61l m k ib 6otitd*e ia ■dais prisUoa vara sacar las aaaistras de las tierras» í

Les ftdides deberán dingiree « MADRID, VILLAHQKVÁ, 11, i el domicilie tociel 
Daaavan TiMeaixioAt GRINGO

¿i»

«ti

,.*«1

La Unión y Fénix Español
COMPAÑÍADW SEGUROS REUNIDOS 

■ mi. m miuiH »i nsim mm
1 COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO 

Agencia» en toda» las prn^inolae^de España, Francia; y ¡Portugal, 
50 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguro» sobre la vida.—Seguro» contra incendios.
Alcalá, 41.—OPIG1NAS, Caballero de Gracia, 60.

miioiiuCDMODIDAIX
♦♦♦

tai tóa ü alpaigatu pn d 
¿Silvestre Segarra é Hijo.

É ?;^í?8s:as&5 (garrís** 

r ^ne®* ® m

1»

ESTOMAGO
Curación del 98 por iow de las 
enfermedades del estómago é in
testinos con el Elixir Estomacal 
de Saiz de Carlos. Lo recetan 
los médicos de las cinco partes del 
mundo. Tonifica, ayuda á las 
digestiones, abre el apetito, 
quita el dolor y cura la

DISPEPSIA
las acedías, vómitos, vértigo es* 
tomacal, indigestión, flatulen- 
das, dilatación y úlcera del 
estómago, hipercloridria, neu
rastenia gástrica, anemia y 
clorosis con dispepsia: suprime 
los cólicos, quita la diarrea y 
disentería, la fetidez de las de
posiciones y es antiséptico. Vigo
riza el estómago é intestinos, 
el enfermo come más, digiere mejor 
y se nutre. ' Cura las diarreas de 
los niños en todas sus edades.

De venta en lee prinetpaUs farmacias
*1 inunde y Serms,30tMADRn>

. e»*«atóefltótiü»eetóe»ie»iM

ESTRICNARSITOL INYECTABLE ROBIN
Poderoso Reconstituyente dei Sistema neroioso 

"EDIC^^^N NUCLEO-ARSENIO-EITRÍCNO-FOSFATADA । 
Nucieotosfato de Sosa Methylarsinado I Methylarsinato de Sosa, 0,02 por ampolla de 2cm3.

Methylarsinato de Estricnica de 0,001 por ampolla de 2 cm3.DOSIS : Una inyección de 1 ó 2 en», segttn los casos, en Las 24 horas.
AGOTAMIENTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA 

POSTRACION derivada deiTRANCAZO, DEBILIDAD NEURO-ARTRÍTICA 
CONVALECENCIAS LARGAS y DIFÍCILES, etc.

___y,WTA AL pon Ma y o r  : 13, Une de PoiBey, PARIS, — Al  Dbt a l l  : Principales Farmacias.

COMPRIIIIIDOS
hOSIS : 8 A 1 coneprlmldoa dos veces 

por día á la» do, principales, comidee, lo 
que hace 0,04 A 0,06 centlgramoo de 
metliarelnato sódioo por día.

INYECTABLE'
DQM» ; i I íot layeoeloee, M«An loe 

caace un lea 14 hora».

CLEARSITOL,
ROBIN

DOS» GRDINA1MBE i □ Comprimía

!IN
MEDICACIÓN NUCLEOFOSFATADA ARSENICAL (Ñucleofcstato de Cal y tf8 Sosa motila-tinadot)

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE
LIMFATISMO, ESCRÉFULAI 

TUBERCULOSA r
HEBRES PALUDOSAS

CAQUEXIA de loe > 
PAISES CÍLIDOS, «i.

Sirolinc 
“Ro c h e ” 
es el regenerador di los 

pulmones
cura radicalmente

Catarros.
Resfriados. 
Bronquitis, 

los ferina.
Asma, 

i^s ipp » e • 
¿uherauosis.

Kinf« a/ POF Ityer. I$,»8ede : BASCANSy SALINAS, 111 ClRrli.Banwlona.
®eSHHSHNBH^I8HMHKHe»W8aBS®^^SB^eaffl^83HSSM

PEPTONATO de.HIERRO ROBIN
DESCUBIERTO POR EL AUTOR EN

No fatiga el Estómago, v , 
No ennegrece los Dientes, no restriñe nuEiea 

Este FERRUGINOSO es ENTERAMENTE ASÍMILABLE

Cura: ANEMIA, CLOROSIS, DEBILIDAD
Veste efl pw ltMyw» 08o Ku® d® Pefedy, PARIS »

F- 13
MHS
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